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Asunción, l3 de *-lt bre, de12025.

Señor
Mario Gobriel Sanabria Bazzano
Presente

El SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD WGETAL Y DE SEMILLAS
(SENAVE), se dirige atentam enfe al señor MARIO GABRIEL SANABRA BAZZ.ANO, en ocasión

de dar respuesta a la propuesta presentada mediante Nota con Mesa de Entrada Unica N" 5385. de

fecha 27 de agosto de 2025, donde of¡ece la reparación integral del daño causado en los términos

del Art. 25 Inc. 10 del Código penal procesal, la devolución de dos meses de salario percibidos

durante el periodo del junio y julio de 2022.

Al respecto. la presentación ha sido objeto de un anáisis técnico por parte del área competente,
cuyo resultado se refleja en el Dictamen Jurídico N" 444/2025, emitido por la Dirección General de

Asuntos Jurídicos con fecha I de octubre de 2025. Se adjunta copia del dictamen para su

conocimiento y los fines pertinentes.

EI SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD WGETAL Y DE SEMILLAS
(SENAW), ha propicia la oportunidad para despedir muy cordialmente al señor MARIO
GABR]EL SANABRIA BAZZANO.

ING. A MONTIEL

RS/mc/cg/g¡ E$

q,\-x.§?9 L9'. \o

G$n$cB rrdo r Df cauorD Y tflotD IEGtru Y 0f 3m¡t3
ruÉA & *tniiá 195 esq YégG Edl. ¡oler E,p.B6s - PÉo 5

Aarñcó.-Pa6q@y

www. senave.gov. py

G

CGr-,ÉA


